
 
 

SOBRE LAS ACTIVIDADES PESQUERAS EN LA  

RESERVA NACIONAL DORSAL DE NASCA 
 

 

En junio del 2021, el gobierno peruano mediante el Decreto Supremo N° 008-2021-

MINAM establece la creación de la Reserva Nacional Dorsal de Nasca con el objetivo de 

conservar una cadena de montañas submarinas que forman parte de la cordillera Dorsal de 

Nasca, Salas y Gómez. Esta reserva se constituye en la primera área natural protegida 

netamente marina del Perú y se ubica aproximadamente a 105 km de distancia de la costa, 

frente al departamento de Ica, y llega hasta las 200 millas del dominio marítimo del Perú.  

 

Sobre el particular es importante señalar que en el expediente técnico de creación se 

menciona que según la GEBCO (General Bathymetric Chart of the Oceans), la Dorsal de 

Nasca se encuentra ubicada a profundidades entre los 1500 a 4000 metros. Asimismo, dicho 

documento menciona que se pueden identificar dos tipos de ecosistemas: uno de aguas 

superficiales y otro de aguas profundas, en donde, la zona profunda está compuesta de un 

número considerable de montes submarinos de origen volcánico con profundidades de 

hasta 4000 m. 
 

Considerando las mejores evidencias e información científica en su momento (algunas 

señaladas anteriormente), en la Reserva Nacional Dorsal de Nasca se estimó pertinente 

establecer una zonificación vertical que considera la naturaleza tridimensional del océano, 

la dinámica oceanográfica de la columna de agua, los recursos, los ecosistemas marinos y 

las actividades presentes en su momento (incluyendo las actividades pesqueras), 

dividiéndola en dos zonas: Zona de Aprovechamiento Directo desde 0 hasta 1000 m y una 

Zona de Protección Estricta de 1000 a 4000 m de profundidad respectivamente, Además, 

en el Expediente Técnico se indica que en la Zona de Aprovechamiento Directo no se 

detectó ningún proceso biológico que requiriera una protección especial aunque, por 

supuesto, es importante que se siga monitoreando el área a fin de conservar las rutas 

migratorias de diversas especies y reducir la mortalidad de otras especies amenazadas 

debido a actividades antrópicas, tal como se establece en el Plan Maestro de la reserva. 

 

Sobre la Zona de Aprovechamiento Directo (AD), el Articulo 5.2 del Decreto Supremo N° 

008-2021-MINAM menciona que “se permite el desarrollo de las actividades extractivas 

de recursos hidrobiológicos con embarcaciones de mayor y menor escala y artesanales, 

incluido su acceso, los cuales se sujetan a la normativa aprobada o que apruebe el 

Ministerio de la Producción en el marco de su rectoría en materia pesquera, sin perjuicio 

de las competencias del SERNANP establecidas en el marco normativo vigente. Asimismo, 

se reconoce y respeta el ejercicio y continuidad de las actividades extractivas de aquellos 

armadores pesqueros con derechos adquiridos o títulos habilitantes vigentes al 

establecimiento de la Reserva Nacional de Dorsal de Nasca y se ejercen en armonía con 

los fines y el objetivo de su creación”. Adicionalmente, sobre este punto en particular, el 

Plan Maestro de la Reserva Nacional Dorsal de Nasca 2024 -2029 menciona que “con 

respecto a las actividades pesqueras: se reconoce y respeta el ejercicio y la continuidad 

de las actividades pesqueras de aquellos armadores pesqueros que cuenten con derechos 

adquiridos o títulos habilitantes vigentes y emitidos previamente al establecimiento de la 

Reserva Nacional Dorsal de Nasca, dichas actividades se deben de desarrollar en armonía 

con el objetivo del establecimiento del ANP y de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 

Supremo N° 008-2021-MINAM, el desarrollo de las actividades pesqueras en el interior 

del ANP estarán sujetas a la normativa aprobada o que apruebe el Ministerio de la 



 
 
Producción en el marco de su rectoría en materia pesquera, sin perjuicio de las 

competencias del SERNANP establecidas en el marco normativo vigente”. 

 

Históricamente, en la Zona de Aprovechamiento Directo (0 - 1000 m de profundidad) se 

ha documentado el desarrollo de diferentes actividades extractivas de recursos 

hidrobiológicos, entre los que podemos mencionar al perico, tiburón azul, ovas de pez 

volador, bonito, atunes, picudos, en la pesca artesanal; y jurel, caballa, atunes, barriletes, 

picudos, merlines y otras especies transzonales en la pesca de mayor escala, incluyendo 

incidencias de capturas bajas de anchoveta. 

 

En el Plan Maestro Reserva Nacional Dorsal de Nasca 2024-2029, publicado recientemente 

por el Ministerio de Ambiente, se proporcionan datos que ratifican la baja incidencia de la 

actividad pesquera en la zona más cercana a la superficie:  

 

 

 
 

 

La pesca dirigida a las especies arriba mencionadas se realiza desde hace muchos años, y 

en todo caso deberá monitorearse que se efectúa siguiendo todos los dispositivos legales 

referidos a este tema y que sus impactos en el ecosistema se mantienen bajos, adoptándose 

de ser necesario las medidas de mitigación correspondientes. Por otro lado, con la 

excepción de la pesquería de menor escala de bacalao de profundidad, son todas actividades 

que implican operaciones pesqueras efectuadas muy por encima de los 1000 metros de 

profundidad, apenas en la capa superior (epipelágica) de la columna de agua. Cabe destacar 

que en el Plan Maestro 2024-2029, las estrategias de intervención acordadas se refieren al 

tratamiento de residuos y deshechos en el mar, a la recolección de ovas de falso volador, y 

a limitar la pesca ilegal de flotas extranjeras, y de ninguna manera se ha planteado la 

necesidad de limitar la pesca de las flotas peruanas más allá de las normativas ya vigentes 

para dicha actividad. 
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Especie

Rango de porcentaje 

capturado sobre la 

Reserva con relación 

a las capturas totales 

en Perú

Tipo de 

embarcaciones

Pota 0,06-1,6 % Artesanal

Perico 0,3-0,6 % Artesanal

Bonito 0,01-0,23 % Artesanal

Tiburón azul 0,18-19,13 % Artesanal

Tiburón diamante 0,07-2,14 % Artesanal

Bacalao de prof. 3,5-6,7 % Menor escala

Jurel 0,18-19,0 % Industrial

Caballa 0,02-13,3 % Industrial

Anchoveta <0,1 % Industrial
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